RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004137, Ent. N° 3103/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Intendencia de Lavalleja, relativo a la implementación del Plan de Obras “Tu Municipio”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de julio de 2011, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas suscribió un Convenio con la Intendencia de Lavalleja, con el objeto de implementar el Plan de Obras “TU MUNICIPIO” (POTM) en los Municipios correspondientes a dicho Departamento;
2) que de acuerdo con la cláusula cuarta de dicho Convenio el MTOP, se comprometió a aportar la suma de $ 2:000.000 (dos millones de pesos uruguayos), con destino a la realización de obras en cada uno de los Municipios, los que serán transferidos a la Intendencia de Lavalleja en dos cuotas iguales, la primera de ellas antes del inicio de las obras y la segunda contra la presentación del informe de revisión limitada correspondiente la finalización de la obra;
3) que por su parte la Intendencia de Lavalleja se comprometió a aportar la suma total de $ 2:000.000 (dos millones de pesos uruguayos) por Municipio, del cual deberá destinar un mínimo de $ 500.000 (quinientos mil pesos uruguayos) a cada uno de ellos;
4) que en Sesión de fecha 3 de agosto de 2011, este Tribunal acordó, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de la suma total de $ 4:000.000 a favor de la Intendencia de Lavalleja, en el marco de dicho Convenio, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
5) que en Sesión de fecha de 26/10/2011 el Tribunal de Cuentas acordó:

1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de 3/8/2011.

2) Intervenir el gasto de $ 1:000.000 correspondiente a la primera cuota de la primera etapa del Convenio (Ejercicio 2011).

3) Cometer a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del saldo de $1:000.000 correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa del Convenio (Ejercicio 2012).

4) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del saldo de hasta $ 2:000.000 correspondiente a la segunda etapa del Convenio (Ejercicio 2013-2014);

6) que por informe de 9 de mayo de 2014, la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MTOP  informa que llegó la constancia de afectación Nº 328/2014 por $ 1:000.000 correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa relativa al Convenio con la Intendencia de Lavalleja. En la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 26/10/2011 se comete a esta Auditoría la intervención del saldo de $ 1:000.000 correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa (Ejercicio 2012). En virtud de que cambiaron las condiciones remitidas originalmente al Tribunal de Cuentas ya que la segunda cuota no se efectivizó en el año previsto (2012), se solicita remitir los antecedentes al Tribunal de Cuentas central justificando la causa de lo anterior;

7) que en la oportunidad, se adjunta proyecto de Resolución mediante el cual se modifica el Numeral 2 de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de setiembre de 2011, que quedará redactado de la siguiente forma: 2) Autorízase a los fines indicados la inversión de la suma total de $ 4:000.000, la que se discrimina de la siguiente manera: $ 2:000.0000, correspondiente a la primera etapa, que contó con la participación de 1 Municipio y $ 2:000.000, a fin de cumplir con los cometidos de la segunda etapa, que contó con  la participación de 1 Municipio. Dichos importes, se atenderán con cargo a los recursos establecidos en la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, Inciso 10, Unidad Ejecutora 001, Programa 361, Proyecto 702, Financiación 1.1 Rentas Generales, Ejercicio 2014 y siguientes;

8) que con fecha 19 de mayo de 2014, el Ministerio de Transporte informa respecto de las causas de la demora en ejecutar las partidas correspondientes a la segunda cuota de la primera etapa del Convenio, que se preveía efectivizar en el año 2012:

a) demoras en las firmas de los Comodatos entre los diferentes organismos y las Intendencias, ello imposibilitaba el que las Intendencias pudieran ingresar a los predios y dar comienzo las obras.

b) Llamados a Licitación declarados desiertos en varias oportunidades o en los que las empresas presentaban presupuestos que superaban el dinero dispuesto para el programa por el MTOP y las Intendencias.

c) Necesidad de ajustar los proyectos de ejecución de obras, adecuándolos a los montos disponibles;

CONSIDERANDO: 1) que la modificación dispuesta refiere a los Ejercicios en los que se atiende la imputación, proyectando afectar el saldo de la primera etapa del Convenio y la totalidad de la segunda, a los Ejercicios 2014 y siguientes;

2) que el Artículo 20 del TOCAF establece que los gastos comprometidos y no ejecutados al cierre del Ejercicio afectarán automáticamente los créditos disponibles del Ejercicio siguiente;

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 26/10/2011, en sus Numerales 3) y 4) los cuales quedarán redactados de la siguiente forma:

3) Cometer a la Contadora Auditora ante el MTOP la intervención del saldo de $ 1:000.000 correspondiente a la segunda cuota de la primera etapa del Convenio (Ejercicios 2014 y siguientes), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal de Cuentas, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

4) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el MTOP la intervención del saldo de hasta $ 2:000.000 correspondiente a la segunda etapa del Convenio (Ejercicios 2014 y siguientes), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal de Cuentas, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

 2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 

 3)  Devolver las actuaciones.
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